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vtsTo:

Los Exped¡entes N" 202¿t-0$874 defecha 17deiullode 2024, que cont¡ene elOficio
N" OO81-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante Sistrad 2.0, suscrito por la Jefe de la Unidad

de Registros de Grados y Títulos Profesionales de la Oficina de seÚetaría General; y N" 202¡t-

041088, de fecha 12 de jun¡o de 2024, presentado por Don DANIEt ANGET GUINEA Hll.ARlO,

sol¡citando el Grado Académico de Maestro en crsrló¡'l pÚgltcA, el Decreto de Rectorado

N" 09006-2024-R-UNJFsc, de fecha 17 de julio de 2024 y;elAcuerdo de S€sión Extraordinarie
pres€ncial de consejo UniveBhario de fecha 17 de lulio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Conseio Directivo N" 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación

Super¡or Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o lo Un¡versidod

Noc¡ondl losé Faust¡no Sánchez Carrión, pdrd ofrecer el servic¡o educotivo super¡or

un¡vers¡tdr¡o, (...) con una vigencio de se¡s (6) oños computodos o portir de ld notif¡coc¡ón de

lo presente resolución" .

Que, ei Artículo 18" de la Constitución Política del Estado Peruano, establece: "[a
educoción un¡vers¡tor¡o t¡ene como fines lo formoción profes¡onol, lo d¡fusíón culturol, lo

creoc¡ón intelectuol y ortístícd y lo ¡nvestigdc¡ón c¡entífico y tecnológico. El Estodo goront¡zo lo

tibertad de cátedro y rechaza la intolerancio. Los un¡ve6idodes son promovidos por entidodes

privodoso públicos- Lo ley f¡¡o los cond¡c¡ones poro autor¡zor su funciondmiento. Lo un¡versidod

es ld comun¡dod de profesores, olumnos y groduados. Porticipon en ello los representdntes de

los promotores, de ocuerdo o ley. Coda un¡vers¡dod es dutónomo en su régímen normot¡vo, de

rno, ocodém¡co, odm¡n¡strotivo y económ¡co. Los unívers¡dodes se rigen por sus propios

Que, el artículo 58" de la Ley Universitaria - Ley N'30220-, establece: "El Conseio

Un¡vers¡tar¡o es el moximo órqono de gestión, direccíón y eiecución ocddémica y

odm¡n¡strot¡va de lo univers¡dod".

Que, con Resoluc¡ón N" 0637-2002-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nacional de Rectores, aprueba el funcionam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Un¡vers¡dad

Nacional José Faustino Sánchez Carr¡ón.

que, mediante Resoluc¡ón N" 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de d¡c¡embre de

se resuelve aprobar el Reglamento Acádémico de la Escuela de Posgrado.

Que, la Ley Univers¡taria N'30220 en su Artículo 59.9, establece entre otrot las

ciones del Consejo Un¡versitariot "Conferir los Grados Acodém¡cos y los Títulos

¡onqles dprobodos por los facuftqdes y Escuelo de Posgrddo (...f'

1

estotutos en el morco de lo Const¡tuc¡ón y de las leye{ .
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Que, con Resolución Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de iunio de 2020, se

aprueba la Direct¡va N' OO2-2020-UNJFSC "D¡rectiva sobre Procedim¡entos Admin¡strativos

V¡rtuales para la Géstión de otorgamiento de Grados Académlcos y Títulos Profes¡onales de

la UNJFSC"

Que, con Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 0690-2o24-CU-UNlFsc, de fecha

27 de junio de 2024, se dispuso: "ArtÍculo 1".- APROBAR EL REGLAMENTo GENERAL PARA

Et OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y TITULOS PROFESIOI{ALES VER5ION 2.O

que consta de lX TÍtulos, 127 Anículos, once (11) Dispos¡c¡ones Complementar¡as, dos (2)

Disposiciones Trans¡tor¡as, 1 Dispos¡ción Derogatoria y 27 anexos; que adjunto por

separado, forma parte integrante de la presente resoluc¡ón (...)".

Que, con fecha 04 de marzo de 2024, el recurrente ha susfENTAlX)

SAT|SFACTOR¡AMEf{TE t¡ TESIS, denominado: 'lÁ llwER$óN PÚBUCA Y tA POBREZA E EL

PERÚ DURAuTE EL 200G2021", para optar el Grado Académico de Maestro, conforme está

registrado en el Libro de Sustentac¡ón de la Escuela de Posgrado.

Que, Don DA IEL AÍ{GEL GUll{EA HIIAR¡O, med¡ante expediente de v¡sto, solicita el

otorgam¡ento del Grado Académico de Maestro en GESTIóN ptlgUCA, en concordanc¡a con

el Artículo 44" de la LeY Universitar¡a N" 30220.

Que, la Escuela de Po8rado, ha em¡tido la Resoluc¡ón de Directorio N" 0187-2024-

EPG-UNTFSC, de fecha 05 de julio de 2024 que aprueba e¡ otorgamiento del Grado Académico

de Maestro de conformidad con el Artículo 2/*t", numeral 9, del Estatuto vigente de la

Un¡versidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.

stando a lo expuesto en los cons¡derandos precedentes, y

uso de las atr¡buciones conferidas por la Ley Univers¡tar¡a N'30220, el Estatuto de

dad, el Reglamento General para el otorBam¡ento de Grados Académicos y TÍtulos

¡onales de la UiUFSC, y al Acuerdo adoptado en S6ión Extraordinaria Pres€ncial de

17 de ¡ul¡o de 2024.
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Que, med¡ante Expediente de visto, la Jefe de la Unidad de Registros de Grados Y

Títulos Profes¡onates de la of¡c¡na de Secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académ¡cos de Bachiller y Títulos Profesionales de la universidad Nacional José Faustino

Sánchez Carrión, al Señor Rector y d¡cho T¡tular, mediante Oecreto N" 09ü)6202i1-R-UI{JFSC,

de fecha 17 de jul¡o de 2024, d¡sponer ?rru ser vMo en Curcelo lJniversftorio''

Que, en Seslón Extraordlnarla Presendal de fedla 17 de ¡ulio de 2024, el Consejo

Universitar¡o, acordó entre otros acuerdos, el siguiente: "Conferlr el Grado Acodémico de

Bfrhitter, Título Prof*ionol , Grob Acodémko de MoE§'t,o, Gmdo Acodémico de tEtor y

Duplicodo de üploma; según relociitn Wryrodo Pot lo Unidod de Registo de Grodos y
!itulÉ y los rcspectiíos expedientes, de acuerdo a lo siguiente: ("'), Grodo Acdümico de

MÉstto: 23, (...); y ertender tos diPtomos cofiespondlentes o No'jnbre de ld Ncción';

conlorne constan en las respectivas Actas.
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5E RESUELVE:

Artículo 1'. - CONFERTR el GRADO ¡CeOÉrr¡lCO O¡ UaEfRO EN GESTIóN PÚBL|CA a Oon

DANIEL ANGEL GUINEA HII.ARIO.

EXTE DER a nombre de la Nación el D¡ploma correspond¡enteArtícu¡o 2". -

Artlo¡lo 3". - DISPoNER que la ofic¡na de Servicios lnformáticos efectúe la publ¡cac¡ón del
presente acto admin¡strativo, en e¡ Portal de la Pá8¡na Web of¡cial, de la

Univers¡dad Nacional José Faustino sánchez carrión que corresponda
(www.unifsc.edu.pe),

Artículo 4". - TRANSCRIBIR la presente resolución al interesa o e instancias

correspond¡entes de la Universidad, para su conoc¡m

f¡nes pertinentes.
, cumplim¡ento y

rese, y Archívese,

VALLADARES

Df. V¡CTOR és
ET{

CIDV/VJ LC/ofcv. -

REC IORADO

?

sEcRErAdA
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Universidad Nac¡onal José Fausüno Sánchez Carr¡ón.
Señor(a)(¡ta)

Cumplo con remitirle pam su conocimienlo y frnes
@nsiguientes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNL/ERSITARIO N' 0837-fiil-C¿J-IJNJFSC que es la
tanscipc¡ón oÍicial del oiginal de la Realución
respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

D¡ L||{ARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARD GENERAL

D'STR' UCIÓN: t9
RECÍORADO

vtcERRECÍOR DO ACAOEI CO

V'CERRECÍ ORADO DE INrf.SÍ 
'CACIONoRcÁr{o oE coHrRor rr¿srTruc,ol¡A¿

OF'CINADE ASESO A JINDICA
oHctNA oE sERy'ctos rr{FoRira TTcos

.'NIDAD OE ESÍADISi'CA. OFICINA DE PLANACAC'OIV YPRESUPUESTO

I/,,'DAO REGISrRO DE CRADOS T 7?7V¿OS
gltrccto[ oE LtcENdan,ENTo . DlREcctoN

IIRECC'O'{ GE'VERAI DE ADNN¡SÍRACION

OIRÉCCION OE EVALUACION, ACREDIÍACION Y CERNNC,ACIOII.I'IIJ FSC

LDT'DAD IRAN TTE DOCI.,,ENTARIO

or¡cnA oe mAGeN,xsnflrclo{AL
UNIDAD TÉ CONTROL 

'NIIERNO 
- JEFE DE UNIDAD - SECRETAFIA GEXERÁ¡.

ESCI'ELá DE POSGRADO. SECREÍARIA N 
'N'SIRAINAESCUEIá DE POSGRA OO. SECREÍARIA ACADEN'CA

GI,NEA HILARIO, DAN'EL AXEEL
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